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RESOLUCiÓN'

CONTRALORIA MUNICIPAL.- UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICOS.- tARDENAS, TABASCO,. ".

A 09 DE AGOSTO DEL AÑo DOS MIL ONCE

VISTOS.';' Para resolver los autos del Expediente Administrativ~ CM-P.A, 005/2011,

derivado del oficio numero CM/DEC/339/2011 de fecha 15 de marzo del 2011 , signado por

el Iie, Ángel Bolaina de la Cruz, en su carácter de Controlar Municipal del H. Ayuntamiento

del Municipio de Cárdenas, Tabasco, por medio del cuáfinstruye a la unidad itirídica de la

Contraloría Municipal, a dar inicio al procedimie~to administrativo de responsabilidad por

irregularidades en el desempeño de sus funciones del C. Daniel VillagomeICortés , en su

carácter de Ex Sub Director. de segu~idadpublicd del JLAyuntamiento de Cárdenas,

Tabasco por haber omito dar cumpliri.iento· con el Ordenamiento legal 227, 228

Segundo Párrafo de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Iebnseo 80 y 81 .

fracción 11 último Párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos' vigente
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en el estado, al haber omitido presentar su dedaraciónpatrimonial de conClusión al cargo

encom~ndado dentro de la administración· publica municipal 2010 -' 2011 del H.

Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas,' Tabasco .------.:---------------~--------------------------

RESULTANDO

PRIMERO.- Por oficio número CM/DEC/399/2011 de fecha 15 de mano del 2011, el
,

contralor municipal, Lic. Ángel Bolaina de la Cruz, remite a la Unidad Jurídica de la

Contraloría Municipal expediente documental el cual incluye: 1).- original y copia del oficio ,
número CM/DEC/217/2011 de fecha 12 de Enero del año dos mil once, Dirigido al C. Daniel

VillagomeI Cortés en su carácter de ex sub director de seguridad publica del H. ~

Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, por medio del cual se remite formato e instructivo de \
llenado y aclaraciones, para la 'presentación de declaración patrimonial de conclusión al

cargo' encomendado dentro de la actual administración, publica municipal, documento en el

cual. el servidor publico esta obligado a se plasmar la información patrimonial, de tal

manera que permite conocer los elementos de juicio sobre la razonabilidad que guarda la

evolución de su patrimonio, deber con el cual el servidor publico de referencia omitió

cumplir en el tiempo concedido para tales efectos, incumpliendo el precepto Legal 227, 228

Segundo Párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 80 y 81

fracción' 11 y ultimo Párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

vigente en el estado¡ y 2).- original de la constancia de domicilio cerrado, de fecha

diecisiete de enero del año dos mil once, signada por la Lic. Georgina Mondragón Peralta,

actuaría adscrita a la contraloriamunicipal dei H. Ayul1tamiento de (ordenas, Tabasco.

SEGUNDO. Con fecha quince, de marzo'. del año dos mil once, esta Autoridad

Administrativa en el ejercicio de sus facultades tadicael asunto de referencia el cual, recae. ..

bajo el número CM-P.A. 005/2011, en el ~ue se acuerda dar. inicio al Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa en contra dei<. Daniel Villagomez Cortes, en su carácter

de ex sub director de seguridad publica del H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco,'

acordando también girar oficio de estilo al servidor Publico probable resporisable, del que

se desprende la fecha y hora que deberá presentarse en las oficinas que ocupa la unidnd
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[urídicu de la contraloría municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Cárdenás,

Tabasco, para los efectos que declare en relación a 105 hechos que se le imputan,

otorgándole así la garantía de Audiencia en estricto ap'ego a las garantías individuales, ,

prevista en los Articulo 14 y 16 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos'

para ser oído y vencido en [uicio,

TERCERO.- Con oficio numero CM/UJ/0426/2011 de fecha 24 de marzo del año dos

mil once, el órgano de control interno le señala fecha y hora al C. Daniel Villagomez

Cortés, en su carácter de ex sub diredor de seguridad publica del H. Ayuntamiento de

Cárdenas, Icbcsco, quien no puedo ser notificado ya, que como se desprende de la
.•.

constancia actuarial de fecha 28 de marzo del año dos mil once el C~Daniel Villagomez

Cortes Cambio de Domicilio desconociendo su domicilio actual, por lo queeste órgano de

control interno con fecha 30 de marzo del año do~ mil once acuerda notificar por los estrado

del Centro Administrativo del H. Ayuntamiento de Cerdenus, Icbcsco, misma que surtió sus

efectos legales al tercer día de haberse fi¡ado, cabe hacer mencion que con fecha seis del

mes de abril del año dos mil once, se tiene por legalmente notificado por los estrados del

centro administrativo del H. ayuntamiento de cardenas, tabasco al C. Daniel Villagomez

Cortes, en su carácter de Ex subdirector de segúridad publica del H. ayuntamiento de

(ordenas, tabasco, a la cual omitió dar cumplimiento negándose asi la oportunidcd de

defensa privándose de un derecho en el que se cumplen las formalidades esenciales.
establecidas en las leyes que desarrolla el derecho de nudiencic negándose la oportunidad

procedimental para ser escuchado en posicién . del demandado derecho de contenido

procesal qu'e no puede disponerse a voluntad de los sú¡etos pr-ocesales, pues sus, elementos

y manifestaciones deben respetarse forzosamente por su naturaleza constitucional.

CUARTO.- Así también Después de haberse sustanciando las etapas procesales

correspondientes; y una vez desahogadas las mismas, se analizan totalmente, las

actuaCiones procesales, así como las pruebas documentales que obran en los autos del.
procedimiento administrativo en que se resuelve y, que consisten en oficio

CM/DEC/212/2011 de fecha 12 de enero del dos mil once, signado por' el Contralor

3
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Municipal y dirigido al C. Daniel Villagomez Cortes, en su carácter de Ex Sub director de

seguridad publica del H. Ayuntamiento de Cardenas, Tabasco, adiuntando y remitiendo el

formato de declaración de situación patrimonial (DECONClUSION)al cargo encomendado, el

cual debié ser llenado en los términos señalados en el numeral 81 FRACCION11, de la ley
- -

, .
de Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente en el estado, mismo que debió ser
presentado en el tiempo concedido para tales efectos ante departamento de Evaluación y

cOÍ1t~ol del Órgano de Controi Interno del H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, ya que

como se desprende de autos que el servidor publico responsable fue debidamente y

. legalmente notificado para todos los efectos de ley.

C O N S 1 D ERAN DO

1.- Esta Unidad de Asuntos Jurídicos de la Contralaría Municipal del Ayuntamiento de

Cárdenas, Tabasco, es competente para conocer y resolver el presente asunto 'de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 Párrafo Cuarto, 109 Párrafo Primero,

Fracción 111,113 de fa Constitución Política de losEstcdos Unidos Mexicanos; 66 Párrafo

Primero, 67 Párrafo Primero, Fracción 111,y 71 de leí Constitución Política del Estado libre y
. - -.

Soberano de Tabasco; a 1, 2J 8, 219, Ydemás relativos a la ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado; 1, 2, 3 frac~iones V, 46,' 57, 60, párrafo primero, 62, 64 Y 68 de la ley de

Responsobilidudes de los Servidores Públicos del Estado, así como lo previsto en el Código

sustantivo y ndjétivo penal de 'aplicación supletoria en materia de Responsabilidad

Administrativa, esto de conformidad en lo establecido en el numeral 45 de la ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

11.- En el presente á'sunto se dio cumplimiento a las formalidades esenciales del

procedimiento, previstas en los artículos 14 párrafo primero y 16 párrafo primero de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se recibió en esta

Autoridad administrativa, el oflcio número CMjDECj399j2011, de fecha quince de marzo

del año dos mil once, el Licenciado ANGELBOLAINADELACRUZ, en su carácter de contralor

Municipal, remite a la unidad [uridlcn expediente Documental consistente en el oficio



29 DE OCTUBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 5

CMjDECj212j2011 de fecha 12 de enero del año dos mil once, udjuntnndo el formato e

instrucciones de llenador de la declaración patrimonial del conclusión al cargo
en comendador lo cual el servidor, publico quien omite cumplir de no haber sido localizado en

el domicilio que obra en autos del expediente en que se actúar osi mismo por su grado de

nivel académico y su conoci~ien~o de las leyes en la materia se tiene al probable

responsable como conocedor de su obligación de presentar su situación patrimonial de

conclusión en razón del cargo encomendado, haciendo caso omiso a tal requerimlento,

motivo por el cual se da inicio al procedimiento Administrativo y del que también es

conocedor el presunto infractor, en donde se le otorga la posibilidad jurídica de desvirtuar

dichas Imputaciones, lo anterior de conformidad a los Principios Generales del Derecho que

imponen un debido proceso leqnl, garantía constitucional consistente en asegurar a los

individuos la necesidad de ser escuchados en el proceso en que se iUlga su conducta, con

oportunidades para la exposición de su. defensa y ofrecimiento de pruebas que convenga a

su derecho; así pues en términos de lo precisado en el resultando que anteceden, se plantea

la litis en el presente asunto, siendoia .cuesfión a resolver si existen o no, elementos

fehacientes que acrediten la existencia o ;inexistencia de responsabilidad administrativa por

'parte del C. Daniel, VillagomeI Cortes¿ en su carácter de Ex Sub Director de seguridad

publica del H. Ayuntamiento de Cárderiasr Tabasco. Por haber OMI'TIDO PRESENTAR SU

DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL DE CONClUSION AL (ARGO ENCOMENDADO

DENTRO DE lA ACTUAL ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAlr conducta que, se encuentra

regulada y sanCionada en términos del precepto legal 227r228 Segundo Párrafo de la ley
, .

<?rgánicade los Municipios del Estado de Tabasco 80 Fracción 11 y 81 fracción 11 y último

Párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente en el estado,

mismo que se transcribe a continuación, para una mejor comprensión.

lEY ORGANI(A DElOS MUNICIPIOS:

ARTíCULO227.- la declaración de sítuaciónpatrimonial deberá presentarse en los.

plazos y términos que al efecto señale la ley de Responsabilidades de los Servidores
. .

Públicos del Estado, ante el propio órgano de control interno de los Munídpíos.

..
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ARTíCUlO.-228.- ULTlA10PARRAFO.-Cuando los que no presenten su dedaracián de

situación patrimonial o de modificación de la misma sea cualquier otro de los Servidores

Públicos obligados a el/o/ seguido el procedimiento legal se dejara sin efecto su

nombramiento en términos de lo señalado por el artículo 81/ penúltimo párrafo de la ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

lEY DERESPONSABILIDADESDElOS SERVIDORESPUBlICOS

ARTíCULO47.- Todo servidor público tendrá las siguientes ohliqaciones, para

salvaguardar lo legalídad/ honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser

observadas en el desempeño de su empleo; cargo o comlskin y cuyo incumplimiento dará

lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan/ sin perjuicio de sus derechos

lahorales.,· .

1.- Cumplir con la máxima díligenc;(/' efe férvido que le sea encomendado y

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho

servicio o implique abuso o ejercido Indebidode un empleo/ cargo o comisión;

XVIII.- Presentar con oportunidad y veracidad· la dodaradáa de situación

patrimonial ante la contraloria genera/del Estado/ en los términos que señala lo ley.

XXI.- Abstenerse de cualquier conducta que implique incumplimiento de cualquier

disposición jurídica relacionada con el servidor público;

ARTíCULO80.- Tienen la obligación de presentar declaración inicial/ anual de

moditicaddn y conclusión de sitoadán patrimonial ante los órganos competentes de los

poderes de/Estado y de los Municipios/ bajo protes/a de decir verdad.

ARTíCULO81.- la dedáradán de sifuaciónpatrimonial deberá presentar en los

siguientes plazos:

11.Dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del encargo; y

Ultimo Párrato> Para el caso de omisión sin causa [ustiiicada, en la presentación de la

dedoraeion a que alude la Fracción11/se inhabilitará al infractor por un año.

111.- Del estudio y análisis de todas y cada una de las pruebas que integran y

forman parte del presente procedimiento administrativo que hoy se resuelve, mismas que
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son valoradas y [ustipreciodos conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 75,

901 102, 108, 109 Y 110 del código de procedimientos penales en vigor en el Estado, el cual

se aplica supletoriamente basándose en lo establecido por el numeral 45 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos en el Estado de Tabasco, y alcriferio, que al

respecto ha sostenido el Supremo Tribunal del País, en la siguiente tesis: "SERVIDORES

PÚBLICOS DEL ESTADO DE VERACRUL APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS PENALES A LA LEY DE RESPONSABILIDADESRESPECTIVA. El código de

procedimientos penales para el Estado de Yeratruz, es el ordenamiento aplicabie

supletoriamente en todos los procedimientos previstos en la ley de Responsabilidades de

Servidores Públicos para la misma EntidadfeJ~rativa.Lo anterior porque esta Iey establece.

en su articulo 45, que IIEntodas las coestlonesrelotivas al procedimiento no prev~stas en

esta ley, así como en la apreciación de las pruebas, se observaran los disposiciones del

código' de procedimientos penales. Así mismo, se atenderán. en lo conducente, las del código

pena/".Dicha supletoriedad opera no obstante que el citado precepto se encuentre en el

capítulo IV, relativo a las disposiciones comunes para los capítulos 11 Y 111, del titulo

segundo (procedimiento en el íuiciopolítico), pues la redacción de ese artículo permite

establecer con claridad que la intención del legislador local no fue limitar-la aplicación

supletoria de dicho código adjetivo a las cuestiones- no previstos ·'en la sustanciación y
,

resolución de los juicios políticos, sino a cualquiera de los procedimientos es/ahlecidos en la

. mencionada ley especial, dentro de los que se encuentra el seguido. por la Contraloria

General del Estado de Yeracruz, cabe a fin de imponer los sanciones previstas en ia misma,

en los términos de su diverso numeral64. Noveno Época Instancía: Tribunales ColegIados de
(írcuitl) Fuente: Semanario "udidal de la Federadón y su Gaceta Tomo: VIII, Julio de 1998,

Tesis: VII. 2do. A. T. 1 A Página: 397 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADOSEN MATERIAS

ADMINISTRATIVA Y DEL TRABAJO DEL.sÉPTIMO CIRCUITO.A fin de resolver con estricto

apego a derecho el presente asunto se procedió al análisis de los elementos de prueba que

obren en autos, encontrándose la existencia de la denuncia efectuada por medio del oficio

número CM/DEC/782 /2011, de fecha cuatro de mayo del año dos mil once, suscrito por el

Licenciado ANGELBOLAINADELACRUl, en su carácter de contrulor Municipal, por. medio



8 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE OCTUBRE DE 2011

del cual remite a esta Unidad Jurídica, el expediente documental, del servidor publico
.

responsable quien omite la presentación de su declaración de situación patrimonial de

conclusión del cargo' encomendado dentro de la actual administración publica municipal,

ndjuntundo también acuse de recibo con el que ,el servidor publico recepciona el formato

para la presentación de su declaración petrlmonlcl de inicio, así pues en términos de lo

precisarlo en los resultandos que anteceden, se" plantea el presente asunto, siendo la

cuestión a resolver si existen o no, elementos fehacientes que acrediten la existencia o

inexistencia de responsabilidad udministrutivc por parte del C. Daniel VillagomeI Cortés en

su caráder de Ex Subdiredor de seguridad publica del H. ayuntamiento de cardenas,

tabasco, DE LA NO PRESENTACiÓNDE SU DECLARACIONDE SITUAClON PATRIMONIAL POR

CONClUSION DEl CARGOENCOMENDADO,conducto que se encuentra regulada y sancionada

por nuestro derecho positivo en los numerales 227, 228 Segundo Párrafo de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 80 Fracción 11 y 81 fracción 11 y último

Párr~fo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente en el estado,

denuncia a la' cual se le. concede valor de indicio, conforme al artículo 107 del Código de

Procedimientos Penales en vigor en el Estado, aplicado de manera supletoria, de

conformidad al artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Cabe mencion que obra en autosdeciaración del probable infrador con la que se

pretende iustificar la omisión de no haber presentado la declorncién patrimonial de
, conclusión al cargo encomendado en el termino señalado por la leyes en la materia, por lo

que se analizan las constancias de autos para determinar si su conducta se ajusta a la

hipótesis de responsabilidad administrativa y, si derivado de ello, ha lugar -;a imponerle

alguna sanción o, en su defecto, existen causas que justifiquen su actuación y deba
,

atenuarse o relevársele de la misma.

IV.- Por lo que de acuerdo a lo señalado en los puntos que anteceden en el presente

procedimiento administrativo, es la cuestión resolver la responsabilidad administrativa dei

Infractor Daniel Villagomez Cortes en su carácter de Ex'Subdirector de seguridad publica del

H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, en esa razón esta controlaría

'municipal valora de conformidad con los artículos 53, 54, 55, 64 y 65 de la Ley de
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Responsabilidades de los servidores públicos del estado, atribuyéndole, responsabilidad

administrativa al servidor publico, dadoqúe efectivamente no se dio cumplimiento a lo

establecido en los numerales 227, 228, último:'-párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios
.. - ... "

del Estado de Tabasco, 47, fracciones 1, .XV.IU,.y: xXl,ao .y 81 fracciones 11, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos al Servido del Estado de Tabasco, ahora bien,

sometiéndolos a lo establecido en el articulo 81, fracción XIV y XV, de la Ley Orgánica de los

Municipios, que compete a esta contraloría municipal, sobre el presente procedimiento

ádministrativo, en consecuencia y de acuerdo a las pruebas existentes en el presente

sumario y habiéndose acreditado la responsabilidad administrativa del servidor Publico al

no dar cumplimiento al lo establecido en el numéral 227, 228, último párrafo de la ley

Orgánica de los Municipios del Estado de .Tabasco, 47, fracciones 1, XVIII, Y XXI, 80 Y 81
-e-

fracciones U, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos al Servicio del

Estado de Tabasco, ahora bien y como es de interés del estado, en lo que representa esta

administración municipal que el servidor público se conduzcan con estricto apego' a las

normas que rigen actuación, a fin de asegurar p~ra la sociedad una administración publica,
eficaz y transparente, esta autoridad administrativa, considera que la conducta del servidor

Publico debe ser merecedora a una sanción administrativa, que lo haga' reflexionar en su

actitud de incumplimiento, no obstante que dicha conducta es sancionada en la Ley ,de

Responsabilidades de los servidores públicos, en su 'articulo 81 segundo párrafo, . por lo

que este órgano de control interno evalúa. los elementos que obran en autos mismos que

son contemplados en los numerales antes citados, conforme a los cuales el suscrito juzgador

fijara la sanción que estime justa y procedente dentro de los limites señalados,bcisándose

en: 1.- la gravedad de la responsabilidad en que incurra y la conveniencia' de suprimir

practicas que infrinjan en cualquier. forma las. disposiciones, de. esta ley y las que se· dicten

con base en ella.~ 11.- las circunstancias socioeconómicas del servidor publico;' II~.- nivel

jerárquico, los antecedentes y las condiciones delinfractor.- IV.- las condiciones exteriores y

los medios de ejecución; V.- antigüedad en el servicio; VI.- la reincidencia en el

cumplimiento de obligaciones; VII.- el ·monto~el beneficio, daño o perjuicio económico
'~ ". .

derivado del incumplimíento de obligaciones, .,.. lo un,terior es aplicable el siguiente criterio

9

,
,
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[urisprudencinh 110. Reqistro: 223,061 ;T~Sis .aislada ·Materia(s): Administrativa Octava
,. .. ..t. f.' >.;~ ~~ • • •

Epoca Instancia: Iribunales Colegiados de Círel/ito Fuente: Semanario Iudicial de la

Federación VII, Mayo de -1991 Tesis: Página: 300 SERVICIO PUBLICO, INHABIlITAClON

TEMPORAL EN El.,. AUTOIJIDAD COMPETENTEPARA IMPONERLA. De la interpretaciáu

armánica de los artículos 53, 56, 60 Y 68 de la ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, se desprende que la contraloria interna de cada dependencia es

competente para imponer la sanción por {alta administrativa consistente en inhabilitadán

temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, sin que tal

conclusión se contraponga con lo dispuesto por la traaion V del artículo 56 del

ordenamiento legal sancionado, al señalar que la inhabílitación indicada será aplkable por

"resolucián [arisdicdonat" pues, en primer término, la palabra 'Jurísdicción'~ tiene varias

connotadones, una como sinónimo de competencia (Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto
.de Investigaciones Juridicas, Editorial Porrúa, S. A., página 1884), por lo que desde este

.punto de vista entendemos que la inhabilitación será aplicada mediante resoludán emitida

por autoridad competente, que en el caso lo es la controlaría interna de cada dependencia;

en. segundo término, la palabra "jurisdiccián ~'se ha considerado como "tacultad, deber de

un órgano delEstado para administrar justicia" (Op. cit.], lo que equivale a dedr que si bien

es cierto que la {undón jurisdiccional es propia del poder judicial, formalmente hablando,

ello no quiere' decir que los otros dos poderes (ejecutivo y legislativo) estén imposibilitados

de ejercer dicha .función, ya que de conformidad con diversos ordenamientos legales,

entidades o dependencias distintas del poder [adicia! materialmente hablando, ejercen la

{unción jurisdiccional, como sucede con la Ley Federal. de Responsabilidades de los

Servidores Públicos que otorga a la controlaría interna de cada dependencia. la facultad de

ejercer la actividad [urisdiccional para imponer la sanción administrativa de inhabilitación

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servido público. PRIMER TRIBUNAL

COLEGIADOEN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ascutro. RevisíónfiscaI21/91.

Hiqittio Barrón Rangel. J de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel

Hernández Yiazcán. Secretario: Ricardo Ojeda Bohárquer. Revisión fiscal 141/91. Alvaro

Herrera Huerta. 14 de marzo de 1991. Unanimidad de ·votos. Ponente: Samuel Hemández

"\
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Viazcán. Secretario: Salvador Mondragón Reyes. Por que se tiene que el infractor antes

mencionado se tratan de persona mayor de edad; en pleno usos de sus Incultades físicas y

mentales; con un nivel socio económico aceptable; con un nivel escolar que les permite el

pleno entendimiento de las leyes en la materia, y quienes actualmente se encuentran

desempeñando cargo Publico en este H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco.

Por lo que se estima justo, equitativo y con amplio sentido de [usticic resolver en el sentido

que ya ha quedado precisado en el considerando de la presente Resolución; En fal virtud

esta Autoridad Administrafiva, en estricto apego a lo contemplado por los numerales citados

en líneas anteriores y de conformidad al artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos y 111 del Código de Procedimiento Penales vigente' en el Estado de

tabasco, se declara existente la responsabilidad administrativa del C. Daniel Villagomez

Cortes , en su carácfer de Ex Sub director de seguridad publica del Ayuntamiento

Constitucional de Cárdenas, Tabasco, por desprenderse de autos los medios probatorios que

acreditan 10 trasgresión a la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

V.- Ahora bien, al haberse .demostrado que el C. Daniel Vilfagomez Cortes en su

carácter de Ex subdirecfor de seguridad publica del Ayuntamiento Constitucional de

Cárdenas, Tabasco SI tiene Responsabilidad Administrativa plena y directa en los hechos

que se le atribuyen, por lo que el suscrito resolutorarriba a la conclusión que de_ac~erdo a

las constancias y probanzas existentes ~n autos, se resuelve que técnica y [urldiccmente SI

se encontraron elementos aptos y suficientes para FINCARLE RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA, por lo que con fundamento en articulo 81 ultimo párrafo, artículo 53- .

fracción VI, este órgano de controlJnternudetermlne la INHABILlTACION POR UN AÑO

PARA DESEMPEÑAR EMPLEO CARGO O-COMICION EN El SERVICIO PUBLICO, FEDERAL,

ESTATALO MUNICIPAL ~ A PARTIR DE QUE QUEDE FIRME LANOTIFICACiÓN DEl LAPRESENTE. .
RESOLUCiÓN, EXHORTANDOIOS PARA QUE' EN LAS FUNCIONES QUE EN UN FUTURO

DESEMPEÑEN DENTRO DE LA ADMINISTRACiÓN P~BUCA, PONGAN MAYOR INTERES EN EL

ENCARGO ENCOMENDADOr DEBIÉNDOSE APEGAR ESTRICTAMENTE A lAS NORMATIVAS'

SEÑALADAS EN EL ARTICULO47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
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procedimiento: ... 1/. Desahogadas las pruebas sí las hubiere, la secretaría resolverá dentro

de los treinta días hábiles siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad o

-imponiendo al infractor las sanciones administrativas correspondientes y notificará la

resolución al interesado dentro' de las setenta y dos horas, ti su jefe inmediato, a su

representante designado por la dependencia y a su superior jerárquico. '; de la trascripción

anterior se advierte que el legislador no prevé sanción alguna para el caso de que el acto se

dicte fuera del plato de treinta días y además, ello no implica de ninguna manera, que si la

autoridad administrativa no dicta resolución en dicho término, ya no puede hacerlo

posteriormente, toda ver que de la leelura inteqra! del referido numeral no se desprende

que- exista alguna santién en caso de que no se dicte dentro del plato, lo que conduce a

concluir-que aun después de los treinta días, la autoridad demandada está en posibilidad de

dictar resolución en el procedimiento administrativo. TRIBUNAL COLEGIADOEN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEl SEGUNDOCIRCUITO.... t'

¿
'./

Por lo antes expuesto, fundado V motivado, 'este 'Autor·idad Administrativa:

R E S U,E,[ v E.
• ',' " •• ".; 'j.'

PRIMERO.- En términos del cons¡der~ndo 11; ~Uy IV de la presente resolución, s,e
- "

declara EXISTENTE LA RESPON·SABILlDAD,ADMINISTRATIVA, por parle del C. Daniel

Villagomez Cortes, en su carácter de Ex Sub Director desegurided publica del Ayuntamiento

Constitucional de Cárdenas, Tabasco PÓR HABER OMITIDO PRESENTARSU DECLARACiÓNDE

SITUACION PATRIMONIAL DE COtHCUlSON AL CARGO.ENCOMENDADO, vulnerando con tal

proceder los numerales 227, 228, último párrafo de la ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, 47, fracciones " XVIII, Y XXI, 80 y81 .Iruceiones 11 , de la ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos al Servicio del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- En términos del considerando V, del presente fallo y con fundamento en ~

articulo 81 ultimo párrafo, artículo S3 fracción VI de la ley de Responsabilidades de los ~

Servidores Públicos al Servicio del Estado de Tabasco, se decreta imponer la sanción

consistente en determina la INHABILlTACION POR .UN AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO'

,
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CARGO O COMICIONEN ELSERVICIO PUBLICO, FEDERAL,ESTATALO MUNICIPAL, A PARTIR

D'E QUE QUEDE FIRME lA NOTIFICACiÓN DEl LA PRESENTE RESOLUCiÓN, EXHORTANDOLOS

PARA QUE EN LAS FUN(ION~S QUE EN UN FUTURO DESEMPEÑEN DENTRO DE lA

ADMINISTRACiÓN PUBLICA, PONGAN MAYOR INTERES EN El ENCARGO ENCOMENDADO,

DEBIÉNDOSE APEGAR ESTRICTAMENTEA LAS NORMATIVAS SEÑALADASEN EL ARTICULO47

DE lA LEYDE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVWORES·PUBlICOS DELESTADODE TABASCO,

YA QUE EN CASO CONTRARIO SE LEAPLICARAUNA SANCION MUCHO MAS SEVERA

TERCERO.- En términos del considerando XI, del presente fallo y en términos del

artículo 64, fracción 11 y 75 de la ley de responsabilidades de los servidores públicos del

Estado notifíquese por los estrado del centrp administrativo del H. Ayuntamiento de

cardenas, Tabasco la presente resolución al C. D~niel Villagomez Cortes, en su carácter de
-;

Ex sub director de seguridad publica del H~Ayuntamiento de cardenas, tabasco, con la

finalidad de que se muestre sabedor del xontenido de la misma y procedan conforme a
derecho corresponda.

CUARTO.- Así. mismo y con Apoyo.le~al e~ .<el.artículo 61 y 62 del Código de -

Procedimientos Penales Vigente del Estado dé Tabasco de aplicación supletoriu de la ley de

Responsabilidades 'de los Servidores Públicos Vigente del Estado de Tabasco; Por lo tanto

.háganse 'Ias anotaciones correspondientes en el libro de control de la Unidad de asuntos

[urídicos de la contralaría municipal, y una vez que haya quedado firme publicar los puntos
¡

i

resolutivos de la presente en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, -comuníquese

mediante oficio, adjuntando copias certificadas del fallo definitiva, a las Contralorías

internes de los 16 municipios restardes del Estado de Tabasco¡ a la Secretaría de la \

Contraloría del Estado de Tabasco, al órg.ano de control del Poder Eiecutivo del Estado der

Tabasco, (SECOTAB)¡ ala Dirección de Contraloría del Tribunal Superior de Justicia· del \

Estado de Tabasco, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Inbcsco, ya la

Secretaría de la Función Pública Federal, así como al Presidente Municipal, para sus

respectivos conocimientos y mediante oficios de estilo. comuníquese la presente resolución,

al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, así como al Presidente
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Municipal, para su. respectivo conocimiento¿ por lo que una .vez que sea debidamente

notificada la presente, archívese como Jegal y totalmente concluido.

QUINTO.- Así mismo hágasele saber. alas partes que cuentan con término de

quince días naturales para interponer el recurso de revocación en caso de estar inconformes

con la mismas, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 71,de la ley de

responsabilidades de los servidores públicos al servicio del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Notifíquese personalmente a las partes, en dos tantos con firma autógrafa,

la presente resolución.

Así lO RESOLViÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO' ANGEl BOlAINA DE

LA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE CON~RAIOR MUNICIPAL, POR ACUERDO DEl INGENIERO

NEISON PEREZ GARCIA, PRESIDENTE MUtilCIPAl, ANTE lOS TESTIGOS DE. ASISr NCIA,

QUIENES DAN FE, C. LICENCIADO RU~""",. l· _~~ MARIN, JEF~ DE lA ':INIDAD J í ICA DE

LA CONTRALORíA MUNICIPAL y C. . ARRETA JIMENtl, AU L
. , .. ~

DE lA CONTRA R MUNICIPAL-.

I \JfUPN)·. . I"t~A\ .. .
4.rt'AAloRYfltaUNJ'tltJ'r'tdica, Contraloría MunicipalCOnr . .
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CERTIFICACIÓND-

Lie, Mateo Velázquez Olan, en el carácter de Secretario del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Cárdenas: Tabasco; que preside el Ing.

Nelson Pérei: Garcia, en el ejercicio de sus funciones - - - - }'- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - e e r 1: i,"f i e a.:-

Que el presente documento en copia fotostáUta es copia fiel reproducción de su

original, en su contenido 'Y en cada 'una de sus partes, el cual coteje, tuve a la

vista y corresponde a: Resolución definitiva de fecha Nueve de Agosto del año. ;......

Dos' Mil Once, misma que recae dentro del procedimiento administrativo

CM.P.A.005/2011, el cual se instruye en contra del C. Daniel Villagomez Cortes,

en su carácter de Ex Sub Director de Seguridad Publica del H. ayuntamiento de

. Cárdenas, Tabasco - - - - - - -'- - - - - - :-- -

Se extiende la presente, a petición la parte interesada siendo las 11:00 horas

del día trece del mes de Octubre del año dos mil Once, en la Heroica ciudad

de Cárdenas, Estado de Tabasco, Republica Mexicana.- de todo lo cual,

certifico ydoy fe. -- - - ..- - - - - - - -

LIC. MA
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